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DECLARACIÓN JURAMEN 

HACE LA SEÑORA VIBEKE ISABEL 

PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS 

QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

“SCARPERIA S.A., EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL.-.n.noninenininatanananens 

.CCUANTÍA: INDETERMINADA . 

    

Po
, 

'En la: ciudad de Naranjito, provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de agosto: del año 

dos mil quince, ante mí abogado JUSSEPH YAMIL 

BEDRAN HERNANDEZ Notario Único del Cantón 

Naranjito, comparece la señora VIBEKE ISABEL PARADA 

ARIAS, ecuatoriana, casada, mayor de edad, con cedula 

de. identidad número cero nueve uno uno tres nueve ocho 

. úno cuatro siete, con domicilio y residencia en el cantón 

.Samborondón,:de paso. por esta ciudad, que interviene 

por los derechos que representa de FUNDACIÓN 

PRIJUSA, en su calidad de Apoderada General, según 

copia autenticada del poder, que formará parte de esta 

escritura, a quien de conocer doy fe, por' haberme 

presentado . sus documentos * de - identificación y, 

procediendo::con amplia-y entera libertad, bien instruido 

de la naturaleza y resultados de esta escritura pública “de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para cuyo otorgamiento 

.la compareciente, bajo juramento, declara que los datos 

- que consigna son verdaderos y exactos y que cumple con 

los requisitos generales y específicos establecidos en la 
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NOTARIAUNICA 
CANTON NARANJITO 
  

Abg. Jussepk Bedrán 1.8 * 

Constitución y la Ley. DECLARA: "En mi calidad de 

Apoderada . General de FUNDACIÓN PRIJUSA, declaro 

bajo juramento lo siguiente: Que la accionista 

. mayoritaria de la compañía SCARPERIA S.A. es 

FUNDACIÓN PRIJUSA, constituida mediante escritura 

pública No. 2480, el 30 de enero de 2012, ante la Notaría 

Cuarta del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro 

Público en la Sección de Fundaciones de Interés Privado 

del Registro Público, Ficha FIP4970, Documento 2117622. 

Que FUNDACIÓN PRIJUSA tiene como único miembro de 

.su Consejo Fundacional! a la compañía IMOBILIARIA 

JUNAVIER S.A. Que. por tratarse de una sociedad 

extranjera, FUNDACIÓN PRIJUSA tiene que cumplir con 

los requerimientos vigentes, establecidos en el artículo 

innumerado agregado a continuación del artículo 221 de 

la Ley de Compañías, en mi calidad de Apoderada 

General, consigno la información siguiente: Que la actual 

Junta de Directores y dignatarios de Inmobiliaria Junavier 

:S. A., único miembro del Consejo Fundacional de 

PRIJUSA, está compuesta “como sigue: 

DIRECTOR/PRESIDENTE: JOSE E. SILVA, varón, mayor 

de edad, panameño, casado, con cédula de identidad - 

número 8-225-1020, con dirección en MMG Tower, Ave. 

Paseo del Mar, Costa del Este, ciudad de Panamá, 

República de Panamá. DIRECTORA/TESORERA: MARTA 

DE SAAVEDRA, mujer, mayor de edad, panameña, 

casada, con cédula de identidad número 9-99-2091, con 

dirección en MMG Tower, Ave. Paseo del Mar, Costa del 

2 
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NOTARIAUNDUCA 
CANTON NARANTITO 

“Mig. Jusseph Bedrán DC” 

  

   
   

Este, ciudad de Panamá, República 1 pa 
DIRECTORA/SECRETARIA: DIANETH M. Y 

mujer, mayor de edad, panameña, casada, co EE: 

identidad número 8-226-2286, con dirección en MMG 

Tower, Ave. Paseo del Mar, Costa del Este, ciudad de 

Panamá, República de Panamá. Es todo cuanto puedo 

declarar en honor a la verdad.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de Ley”.- El otorgante 

ratifica en todas sus partes la minuta inserta que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. Leída que fue esta escritura pública, por mí el 

Notario, en alta voz, de principio a fin al compareciente 

este la aprueba y la suscribe conmigo en unidad de acto. 

DOY FE.- 

abel fuadiduo 
VIBEKE ISABEL PARADA ARIAS 

CC: 091139814-7 

CV: 248-0087 

Ab, Jusseph Yamil Bedrán Hernández 
NOTARÍA ÚNICA DEL 
CANTON NARANJITO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

rubricadas por mí, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad, en la misma 

fecha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la Escritura de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA VIBEKE 

ISABEL PARADA ARIAS POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

DE LA COMPAÑÍA SCARPERIA S.A.. EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL..- 
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N Ria ÚNICA DEL 
CANTÓN NARANJITO 
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Sl cuscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público 
Octavo del Circuito ce Panamá, sen Cádula de indentided personal No 4-107-627 

CERTÍFICO:      

    
     

  

u A sonsimente anto 
tal por su(s) firmante: 
suténtica. 

Panamá, 

VICTOR MANEL ALDANA APARICIO 
Notario Público Octavo del Circuito de Panam * 

APOSTILLE 

 Unventiun de ya haye du 5 de octoure 1961 

1 Pais PANAMÁ. 
El presente documento, públ 

2 ha sido firmado por. 

3 quien actua en calidad 
4 y esta revestido del sello/timbre d ) 

018 MR 2015 
5 de——— Esta Autorización 19 
ThniivA so implicq responsabilidar" 

anauartoale  tenic” 
e 

   

  

  

   
   

    
   

   
   

    

    
   

   

  

5 EN Panamá 
7 por DIRECCIÓN 

8 Bajo el número LEPRA, 

9 Sellaftimbre 10 Firma 
a 

DOY FE:De conformidad cop el numeral 5 del ArtN8 

de la Ley Notaria) reformada mediante Dec, Sup. No. 2385 

del 31 de Marzo de 1978, publicada en el RO, No.564 de 

Abril 12 de 1978, que las - LS — Fotosco= 

pias precedentes son iguales” a los originales que 

se me exhiben, quedando en ni archivo fotoscopias iguales,» 

Guayaquil, — =e 8 2015 

    

Ab. Esecrto L Condo CHABEGA 
Muraro Sto. del Cantón 

Coaaat 

 



  

EE 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS SOCIEDA BES 

REGIS TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ze 

    

  

      

    

NUMERO RUE: 0891279575901 

RAZON SOCIAL: SCARPERIA S.A. 

ROWBRE CONERCIAL 

GLAGE BE E5NT E oTROS 
REP LEGAL) AGERTE DE RETERCION: — CLENTERA RERDOM HARTA MERCEDES 

  
PEC, NICO ACTIMIBIADES: > ESfotiiaas FET. CONSTITUCION: 2041/1854 

FEL. INSCRIPCION: aaa FEL ACTUALIZACION: 20/05/2007 

ACTRADAD ECOROUICA PRINCIPAL: 

  

Y EXPLOTACION DE BERE: 

    

DIRECCION PRIKCIPAL: 
Pepáncia: CUAYES Ez 
Número! 105 

  ENTE, SOTIEDADES 

  

*— DECLARADA FUENTE 

2 DECLARACK ÍSUAL DE NA 

$ DE ESTARLECISIENTOS RESISTRÁDOS: del 06 al: d0t ADIERTOS: 1 

CERRÁDOS: —4 

SUR IEDICCION: VREGIORAL LITORAL SUS CUAFAS * 

    

     

  

   

PIRISA DEL COPIER 

isuarte: JRITIOOS Lugar de euisó 
    

Jessica Liscetía Moreno Salazar 
DELEGADA DEL RUE 

Servicio de Rentas 
en interes 

LITORA: Su R . 
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SRI 
SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

¿Na ESTASLECHMIENTO:, — 88t S3TADO: ABIERTO MATRIZ 

        MUMERO RUC; 2991278075291 
RAZON SOCIAL: SEARPERIA S.A. 

ESTABLECHUMENTOS REGISTRADOS: 

NOSERE OSIERCIAL: BOARPERIA S.A, 

ACTIMDADES ECONOMICAS: 
EOTDADADES DE COMPRE, VERTA, El 

DIRECCION ESTABLECRNENTO: 

DS Cantón GUAYSCIL.  Parrogula: CERDO (OONSEPCION Cal 
MALECON SIMON SOLIVAR — Edificio: LA PREVISORA Piso 21 

032510803 Fax DATGtaS3a 

   
ELE Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

   

  

90€ OSTUERE — Rúmero; 
o Trebajo:    
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> CONSEJO DELA 
JUDICATURA aa 

Factura: 001-002-000000282 20150912000P01717 

NOTARIO(A) JUSSEPH YAMIL BEDRÁN HERNÁNDEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJITO 

EXTRACTO 

   
  
  

[Escritura N: 120150912000P01717 

  

E ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: fra DE AGOSTO DEL 2015 
    
  

  

  

  

    
  

              
  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

OTORGANTES 7 

OTORGADO POR 

4 4 Documento de No. Naclonalid Persona que lo 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervinineto Identidad Identificacalón ad Calidad ropresenta 

h REPRESENTADO COMPARECIEN [VIBEKE ISABEL PARADA 
Jurídica ]SCARPERIA S.A POR rRuc 0991272075001 TE ARIAS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Documento de No. ,| Nactonaltd Calldad' Persona que representa identidad Identificación ad : que rep 

UBICACIÓN | 
Provincia Cuntón Parroqula | 

GUAYAS NARANJITO NARANJITO j 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O ] 
Emma INDETERMINADA 

  
  
  

  
      

EPH YAMIL BED 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON NARANJITO 
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El suscrito, VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario PU y VIC , bir 
Octavo dal Ciscuito de Panemá, con Cédula de intentided personal No 11080 

ou al e CERTIFICO: 
el presenta escrito ha sido presentado, personsimente ante 

ani por su(s) firmanies(s), por conseguiente dicha(s) firma(s) es 

106 HA28 205 
Panamá,    

-. VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO NN 

      

APOSTILLE 

 onventiun 0s «a haye du 5 de octoute 1961 a 

1 Pais PANAMÁ. ¿SIGO Ea 
» NS) 

El presente documento pb! Sold ON 

2 ha sido firmado vor LA E           

  

   
   

  

    
   

            

   

3 quien actua alidad 
estido del 

5 EN Panamá Esta Autorizació 

7 por DIRECCION ADM ca responsabilidar 
o a “oalc  tenid” 

8 Bajo el número note 0 

9 Satla/timbre 10 Firma 

AZ 

DOY FE: De conformidad contel numeral 5 del AMB 

dela Ley Notarial reformada megiante Dec, Sup. No. 23% 

del 31 de Marzo de 1978, publicada en el RO. No.564 de 

Abri112 de 1978, quelas — |D O SS 7 Folosco- 

pias precedentes son iguales” a los originales que 

se me exhiben, quedando en mi archivo fotoscopias iguales.- 

Guayaquil, -8 A 

hb Cesarto L Condo CaDOGO 
Musarño Sto. cel Cantón 

Curas 

e 
1 

 


